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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada 
por la señora MADELEINE IBAYCE CORREA, con apoderado especial, contra la sociedad 
IPS HOME BEST CARE S.A.S. representada legalmente por el señor EDISON LUCENA 
COLMENARES, o quien haga sus veces, observa el Despacho que adolece de los siguientes 
DEFECTOS: 
 
1.- En la demanda deberá identificar en debida forma a la sociedad demandada, pues su 
nombre no es el que aparece inscrito en el registro mercantil. 
 
2.- La fecha inicial del presunto vínculo contractual descrita en el hecho PRIMERO (15 de 
junio de 2021) no coincide con la fecha indicada en el hecho TERCERO (16 de junio de 2021). 
 
3.- En los hechos SEGUNDO, TERCERO y SEXTO transcribe información contenida en 
documentos que aporta como pruebas, siendo innecesaria su reproducción, por lo que 
deberá redactarlos como supuestos fácticos, relatando los aspectos relevantes para el 
proceso. 
 
4.- En los hechos DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO SEXTO y DÉCIMO OCTAVO incluye 
apreciaciones de carácter subjetivo, que deberá retirada e incluir en el acápite 
correspondiente. 
 
5.- En los HECHOS omite precisar el último lugar en el que presuntamente la demandante 
prestó el servicio para la demandada (dirección y ciudad). 
 
6.- En los HECHOS omite indicar el monto de la remuneración CONVENIDA por las partes 
al inicio del vínculo contractual, aspecto que se infiere fue acordado, lo que facilitó que la 
demandante efectuará el cálculo del valor a cobrar en las cuentas radicadas.  
 
Al subsanar esta falencia, también deberá corregir el monto de la remuneración descrita en 
el hecho VIGÉSIMO y las pretensiones CUARTO declarativa y  

 
7.- La información consignada en los hechos DÉCIMO CUARTO y DÉCIMO QUINTO, 
DÉCIMO SÉPTIMO y OCTAVO y DÉCIMO SEGUNDO y DÉCIMO NOVENO es 
repetitiva, por lo que deberá corregir la redacción, evitando la reiteración.  
 
8.- En la pretensión PRIMERO declarativa no precisa el extremo final del presunto vínculo 
laboral. 
9.- Lo solicitado en las pretensiones SEGUNDO, TERCERO y QUINTO declarativas es 
REITERATIVO. 
 
10.- La pretensión NOVENO declarativa no tiene fundamento en ningún HECHO, como 
lo exige el artículo 25 numeral 7º del CPTSS, por tanto, deberá adicionar el acápite de 
HECHOS con la información respectiva.  
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11.- No CUANTIFICA la pretensión SEXTA condenatoria, por tanto, deberá expresar a 
cuánto asciende en DINERO el reembolso pretendido frente a los aportes a salud. 
 
12.- Incurre en una INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES en cuanto a lo 
solicitado en la pretensión SÉPTIMA condenatoria y lo pedido en la pretensión OCTAVA 

condenatoria, pues la indemnización moratoria y la indexación son sanciones 

EXCLUYENTES. 
 
13.- La pretensión DÉCIMA declarativa no es consecuente con ninguna pretensión 
condenatoria. 
 
14.- La solicitud de la prueba TESTIMONIAL no cumple los requisitos del artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
15.- En el acápite NOTIFICACIONES no suministra la dirección de domicilio o residencia 
de la demandante, ni el número de contacto (fijo y/o celular) del apoderado demandante y 
de la demandada. Por tanto, no cumple el requisito formal del artículo 25 numeral 3º del 
CPTSS. 
 
16.- Deberá aportar documento de identidad de la demandante. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se devolverá la 
demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora subsane las anomalías 
señaladas, so pena de rechazo. 
 
Requiérase al apoderado, para que, al corregir las irregularidades anotadas, presente un 
nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de contradicción y 
la adecuada comprensión de la causa reclamada.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por la señora MADELEINE IBAYCE CORREA, con apoderado 
especial, contra la sociedad IPS HOME BEST CARE S.A.S.  representada legalmente por el 
señor EDISON LUCENA COLMENARES, o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días, para que subsane 
las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito de demanda, so 
pena de RECHAZO. 
 
Se requiere al apoderado para que, al radicar el memorial de subsanación, lo remita 
simultáneamente al demandado, como lo exige el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la demandante al 
Abogado DIEGO ARMANDO NAVARRO TORRES, conforme al poder otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 


